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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

FRANCISCO QUIROZ HEINERT y PILÁR GÓMEZ SANTOS de QUIROZ, en 
calidad de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA AGOSA S.A. S.A. , en su 
nombre y representación, a usteg:atentamente détimos: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía INMOBILIARIA AGOSA 
S.A., con fecha 30 de junio de 2003, se ha procedido a registrar las transferencias 
de acciones siguientes: 

1.- Por la señora PILAR GÓMEZ SANTOS de QUIROZ, con cédula ++ 0908055510, 
de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 3751 acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, pagadas en un 100%, contenidas en el certificado 
provisional correspondiente, a favor de el señor FRANCISCO QUIROZ GÓMEZ, 
portador de la cédula + 0911764041, de nacionalidad ecuatoriana. 

2.-Por el señor FRANCISCO QUIROZ HEINERT, portador de la cédula 
$ 0906147772, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1246 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en un 100%, contenidas en el 
certificado provisional correspondiente, a favor del señor FRANCISCO QUIROZ 
GÓMEZ, portadora de la cédula + 0911764041, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 
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